
 

Resolución No. USGP-H.C.U-No 500-12-2016 tomada por el Honorable 

Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria  del día 7 de diciembre  de 

2016, la misma que dice literalmente 

 

“Aprobar el informe presentado por la Lic. Laura Alarcón de Mendoza, 

en calidad de Jefe del Departamento de Bienestar Universitario de la 

Universidad San Gregorio de Portoviejo, referente a las becas otorgadas 

en el periodo académico Septiembre  2016 – Febrero 2017 

 


